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Se agrega al expediente, los documentos aportados por la 

apoderada de la parte demandante, los cuales hacen 

referencia al envío por correo físico de la notificación personal al 

demandado, a la espera de que se allegue la constancia de la 

oficina de correos del recibido de dicha notificación.  

 

Se agrega, además, la copia del oficio que envió al Municipio de 

Medellín, solicitando la práctica de la valoración de apoyo en los 

términos del artículo 11 de la ley 1996 de 2019, tal y como fue 

ordenada en el auto admisorio.  
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